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ESCRITURA No. 2014-17-01-15-P-2906 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DEUJOSK CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. $. 400,00 

Di5 copias.- 

R.R. 

/ 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

( 
República del Ecuador, el día de por Treinta” de abril del año dos|mil pe 

ante mí el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Doctor Juan Catlos ¡Morales 

Lasso, comparecen para celebrar la, presente escritura Vta de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía DEUJOSK CIA, LTDA. los señores: RITA 

MARISSELA PUENTE CAMACHO casada con el señor Luis Rodrigo 

Guachamín Lincango y el señor ROQUE FRANCISCO ROBAYO JACOME 

casado con la señora Irene del Carmen Guachamín Lincango. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe y me dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sÍnAse incorporar una de la que conste el 

Contrato de Constitución de la Compañía DEUJOSK CIA. LTDA, al tenor de las 

1 

  

 



  

os
 

wo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a este Jorgamiento los señores: no MARISSELA PUENTE 

CAMACHO casada con y señor Luis Rodrigo Guachamin Lincango y el señor 
id 

ROQUE FRANCISCO ROBAYO JACOME casady con la señora Irene del 

Y 
Carmen Guachamín Lincango, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

. contratar y obligarse, sin prohibiciones para establecer esta Compañía que lo 
AN] 

hacen libre y voluntariamente por sus propios y personales, derechos; 

manifestando su deseo de Constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

organizada de conformidad con las leyes vigentes del Ecuador y el siguiente 

Estatuto.- CLÁUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACIÓN.- Los 

comparecientes declaran que es su voluntad fundar la Compañía de 

Responsabilidad Limitada que se constituye mediante el presente acto.- 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN NORMATIVO.- Los fundadores 

expresan que la Compañía de Responsabilidad Limitada que constituyen se rige 

por la Ley de Compañías, Código de Comercio y por las demás Leyes de la 

República del Ecuador en lo que fuejen pertinentes, y por el Estatuto que se 

inserta a continuación: CLÁUSULA CUARTA.- ESTATUTO: ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN A DURACIÓN.- La Compañía se 

denombará DEUJOSK CIA. LTDA. y durará cincuenta (50) dos desde la 

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, plazo 

que podrá disolverse en cualquier tiempo o ampliarse si así lo resolviere la 

Junta General de Socios en la forma prevista por la Ley y en este Estatuto.- 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito Metropolitano de 

Quito, lugar donde se encuentra su sede administrativa, pudiendo establecer 

sucursales O agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la 

República del Ecuador, cuando así lo resolviera la Junta General de Socios, 
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" de conformidad a lo establecido por la Ley y el presente f 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

  Diseño, estudio, planificación, construcción, supervisión,  fiscaliWg6i 

  

decoraciones interiores, exteriores, muebles de oficina, vivieyda, mpgdulares de 

cualquier tipo, y todo lo que se refiere a la madera, acero y aluminio fomo: 

juegos infantiles, puertas, ventanas, rejas, pasamanos y otrosf Importación, 

distribución, comercialización, venta y alquiler de todo tipo|de maquinaria 

liviana y pesada como herramientas, concreteras, compactadores, Planchas, 

elevadores, vibradores, andamios, encofrados, volquete, retro selladores y 

otros.- Importación, distribución, comercialización y venta al por mayor y menor 

de todos los materiales, herramientas para la construcción, pétreos, eléctricos, 

agua potable, alcantarillado, sistemas de riego, perfiles, plásticos, piso flotante, 

gibson, cielo falso, venta de cables, cubiertas, policarbonato y otros; 

Importación, distribución, comercialización y venta de toda clase de accesorios, 

insumos y material de estampados, ropa, repuestos y equipos para seguridad 

laboral, industrial, publico, oficina, equipos para oficina, faxes, teléfonos, 

centrales telefónicas, copiadoras, impresoras, computadoras, piezas, partes, 

instalaciones de redes alámbricas e inalámbricas, desarrollo de software, 

alimenticios, confites, conservas, enlatados, licores, equipos deportivos, ropa 

deportiva, calzado deportivo, accesorios deportivos, juguetes de toda clase y 
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material didáctico, sistemas de riego, repuestos, partes $ iezas de automotores, 

equipos pesados y camineros, productos, maquinaria, equipos para la agricultura 

y ganadería, equipos de mediación y otros.- Realizar actividades de mandato de 

bienes raíces, venta, compra, arrendamiento, y administración de inmuebles 

urbanos y rurales, corretaje de bienes raíces y de actividad inmobiliaria en 

general.- La Compañía podrá asociarse ¿in personas naturales y jurídicas, 

_ nacionales o extranjeras, para proyectos de trabajo determíínados. Para el fiel 

cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá realizaf toda clase de actos civiles 

o mercantiles permitidos por la Ley, que tengan relación con su Objeto Social.- 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL- SOCIAL El capital social de la presente 

Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS 

(U.S.D.$. 400,00), ejvidido ón CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DOLAR CADA UNA, acumulativas e indivisibles, del cual 

se encuentra pagado el 100% tal como consta en el Cuadro de Integración que 

más adelante se detalla.- ARTICULO QUINTO.- DE LOS CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN.- Estos se hallarán suscritos pd el Presidente cuanto por el 

Gerente General de la Compañía; y en ellos constará su carácter de NO 

NEGOCIABLES, Certificados de Aportación que cumplirán los requisitos 

determinados en la Ley y se entregarán a cada socio.- ARTICULO SEXTO.- 

DE LAS PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIAS.-Los socios odrán 

transferir total o parcialmente sus participaciones a favor de otro u otros socios de 

la Compañía o de terceros si se obtuviere el consentimiento unánime del capital 

social, debiendo además para el efecto sujetarse a las exigencias del articulo 

ciento trece (113) de la ley de Compañías en vigencia. La exclusión retiro o 

fallecimiento de un socio que se produzca conforme a los presentes Estatutos y la 

Ley de Compañías en vigencia, no implica la disolución de la presente 

Compañía. Las participaciones de los socios serán transmisibles por herencia y 

de ser varios los herederos, estos estarán representados en la Compañía por la 
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4 : : ar : S 
produzca aumento” de capital social de la Compañía, los socios gózarán 

Ma 
derecho de preferente, para que a prorrata de sus fespectivas participacio 

=> E 
puedan adquirir o cederse las mismas y lúego suscribir el aumento de cápita 

ARTICULO SÉPTIMO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITÍ 

socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento de e) 

Junta proporción a sus aportaciones sociales, salvo Resolución en“contrario de    

  

General de Socios. El aumento de capital 'se lo hará estableciendg nuevas 

participaciones. La reducción de Espital se regirá por lo previsto en/la Ley de 

Compañías, no se tomará resoluciones que implique la devolución a los socios de 

  

parte de las aportaciones hecha y pagadas, excepto en el caso de exclusión/ de 

socio, previa la liquidación de su aporte.- ARTICULO OCTAVO.-RESERVA 

LEGAL.-Por resolución de la Junta General de Sobios, la Compañía formará un 

fondo de reserva legal, segregando anualmente el cinco por ciento /de las 

L, 
utilidades líquidas, hasta alcanzar una reserva legal de por lo menos el veinte”por 

  

ciento del capital social, sin perjuicio de que se puedan establecer otros tipos de 

reservas especiales.- ARTICULO NOVENO.- DE LOS DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- 

CONVOCATORIA.- Los socios tendrán todos los derecho, obligaciones y 

responsabilidades que constan en los artículos ciento catorce y ciento quince (114 

y 115) de la Ley de Compañías en vigencia tienen los siguientes derechos: a).- 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de la Junta Góneral de Socios 

personalmente o mediante poder a un socio o a un tercero; b).- A que se limite su 

responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, salvo las excepciones 

que la Ley de Compañías establece; €).- É no ser obligado al aumento de su
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participación social si la Compañía acordare el Jumento de capital, el socio 

tendrá * derecho de preferencia en este aumento, en proporción a sus 

participaciones sociales; y, d).- Los demás derechos que les atribuye la Ley y el 

presente Estatuto. Son obligaciones de los socios: a)./ Pagar a la Compañía la 

participación suscrita; b).- Cumplir los deberes que a los socios impusiere el 

/, contrato social; c).-“Abstenerse de la realización de todo acto que implique 

injerencia en la administración; d).- Responder solidariamente de la exactitud de 

Tas declaraciones contenidas en el contrato de constitución de la Compañía; y, 

Ob demás obligaciones establecidas en la Ley y el presente Estatuto. La 

responsabilidad de los socios se extiende oe ncipalmente a resarcir los daños que 

ocasionare a la Compañía por contravención de los preceptos establecidos y se 

limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la Empresa, salvo 

las excepciones previstas en la Ley.- ARTICULO DÉCIMO. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía será gobernada por la Junta Genéral de 

hs Socios que constituyen su organismo supremo y administrada“por el Presidente y 

por el Gerente General, cuyos derechos y obligaciones y atribuciones se hallan 

señalados en estos estatutos y en la Ley de Compañías en vigencia.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. REPRESENTANTE LEGAL.- El 

Gerente General elegido por la Junta Ggneral de Socios por mayoría simple será 

el Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

FISCALIZACIÓN.- La Fiscalización, inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones económicas, administrativas y sociales lo realizará el Comisario, 

quien durará en su cargo por el lapso de tres añoS, quien no tendrá relación de 

dependencia de la administración pero si la responsabilidad de la buena marcha 

de la Compañía, el mismo que será desigpado por la Junta General de Socios, 

cuyas atribuciones y deberes en igual forma se hallan determinadas en el presente 

estatuto y en la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- DIRECCION Y CLASES DE JUNTAS 
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asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar cualquier decisi E 

juzgue conveniente para la mejor marcha be la Compañía. Sus Atribucieñe 

principales son las señaladas en el artículo ciento dieciocho de la 

cien por ciento (100%) da Capital Social de la Compañía, Las/ Ordinafias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posterigres a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía. Para conbcer 4 balance 

general y las cuentas que presente el Gerente General. Decidir sobre eleparto 

de utilidades y la formación del Fondo de Resor Lega, así como los demás 

punto señalados en la Convocatoria. Las Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época en que fueren convocadas. En las Juntas Generales tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

Convocatoria bajo pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General, además de las establecidas en la Ley de Compañías, las siguientes: a 

Designarf remover adfninistradores por causas legales; DJ Aprobar las cuentas y 

los balances que presenten los administradores y gerentes; e) Kesolver acerca de 

la forma de reparto de utilidades; d).- Resolver acerca de la amortización de las 

partes sociales; e).-«Consentir en la cesión de las participaciones y en la admisión
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de nuevos socios; f).- Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la 

prórroga del contrato social; 2).Résolver, si en el contrato social no se establece 

otra cosayel gravamen o la enajenación de inmuebles propios de la Compañía ; 

h.-) Resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañía; i).- 

. Disponer que se entablen las acciones legales correspondientes en contra de 

los administradores o gerentes. En caso de negativa de la Junta General, una 

minoría representativa de por lo menos un veinte por ciento (20%) del capital 

Social, podrá recurrir al juez para entablar las acciones indicadas en este 

literal; j).- Autorizar a los administradores de la Compañía la realización de 

transacciones económicas que superen los doscientos cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S.D.$. 250.000,00); y, ¡)É Cumplir 

con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley de Compañías, el presente Estatuto y los 

Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta General- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS.-Las Juntas Generales de Socios 

serán Ordinarias y Extraordinarias.- La Junta General Ordinala se reunirá 

una vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, para 

considerar los asuntos especificados en los literales a), c), y d) del artículo 

ciento dieciocho * de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO 

DÉCIMO SIXTO-- JUNTAS  EXTRAORDINARIAS.-Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán guando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocafgria.” ARTICULO DÉCIMO SEPrDO- 

QUÓRUM.- La Junta General quedará válidamente constituida, sesionará y 

tomará sus decisiones de acuerdo con lo establecido para el efecto en la Ley 

de Compañías. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- FORMA Y 

CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.-Las Juntas Generalas serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el
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domicilio principal de la Compañía, por lo mgnos con ocho (8) días de anticipaotó 

al fijado para su reunión, y por nota escrita que se dejará en el domicilio registrado 

de los socios, con más de ocho (8) días de anticipación; deberá constar e 

mismas la fecha y la hora, el lugar y el objeto de la reunión, o conforme lo dispone 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTIC 1400000: 

DÉCIMO NOVENO.- DERECHO A VOTO.-En la Junta General, 
Seva] HE EZ 

participación br tenóct derecho a un voto.- ARTICULO VIGES 
   

  

JUNTAS UNIVERSALES.-Para WAN de Juntas, se estará a lo dispuesto Eh ell Q2 A ef 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- REPRESENTACIÓN.-La representación de los Socios 

a una Junta General será la prevista en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESOLUCIONES.-Las Resoluciones dé las Juntas 

Generales se tomaran por mayoría absoluta d los socios presentes. Los votós en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, salvo las excepciones prévistas 

en la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- LIB 

ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las actas podrán llevarse a máquina en hojas 

debidamente foliadas y autenticadas con la firma del Secretario de la Junta en ca 

una, o ser asentadas en un libro destinado para el efecto.- ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- DEL PRESIDENTE, La Compañía contará con un Presideíte, que 

será elegido por la Junta General por un período de dos años , podrá ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del Presidente: a).- Convocar y presidir 

las sesiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas respectivas 

conjuntamente con el Secretario; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación de los socios; c).- Reemplazar al Gerente 

General en los casos de ausencia, imposibilidad o impedimento de éste; a. 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, todo ato o contrato que obligue a 

la Compañía para con terceros por montos superiores a doscientos cincuenta mil 
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dólares de 'los Estados Unidos de Norteamérica (U.S.D. $.250.000,00), con la 

aprobación previa, de ser el caso, de la Junta General conforme a lo dispuesto en 

este Estatuto “Social, al momento de la celebración del acto o contrato; y, €).- 

Cumplir cón los otros deberes y ejercer las demás atribuciones que le corresponden 

“'según la Ley, el presente Estatuto, los Reglamentos y las Resoluciones de la Junta 

General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO AEXTO- DEL GERENTE 

GENERAL.-La Compañía tendrá un Gerente General que podrá y no ser socio de 

ella, será designado por la Junta Geferal y durará en el cargo dos años, pero podrá 

ser reelegido indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.-Son atribuciones del Gerente General: a).- Representar a 

la Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente; py. Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación de los socios, así como las Actas de la 

Junta General, cuando fuere del caso; 0). Administrar a la Compañía, dirigir 

todos los negocios y operaciones y realizar todos los actos y celebrar todos los 

contratos que fueren necesarios para el cumplimiento/« del objeto social, de las 

resoluciones de la Junta General; y, en general, para la buena maróha de la 

Compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la Ley 

de Compañías y el presente Estatuto, pudiendo por lo mismo, manejar bajo su 

responsabilidad los todos de la Compañía en el giro ordinario de los 

negocios sociales; d).- Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar 

sus —Anciones y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; 

e).- Presentar por lo menos una vez alaño a la Junta General de Accionistas 

un informe acerca de la situación económica de lo, Compañía, acompañada 

del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; f).- 

Comprar, vender, hipotecar y en general intervenir en todo acto o contrato 

relativo a bienes inmuebles, que implique transferencia de domnio o gravamen 

sobre ellos, conjuntamente con el Presidente, previa autorización de la Junta 

10
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o 2! 

Stnog . ts Sy 
nombre y por cuenta de la Compañía; i).* Firmar contratos y contratar préstitiag: Eo A) 

00 
limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos Fstatutos; k).- Cumplir y hafer 

cumplir las Resoluciones de la Junta General; 1).- Actuar como Secretario en lla 

sesiones de las Juntas Generales, firmar junto con el Presidente de la pompañía las 

actas de dichas sesiones y llevar los libros correspondientes; y, m).- En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen mbnejo de la Compañía y las 

demás atribuciones que le confiere la Ley de Compañías y la Junta General de 

Socios.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- La Representación Legal de la Compañía tanto Judicial como 

Extrajudicial la tendrá el Gerente General de ella y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con su giro o tráfico, en operaciones comerciales o civiles, incluyendo 

la constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establecen las 

Leyes y el presente Estatuto. En caso de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente Genera, el Presidente tendrá la fepresentación legal de la 

Compañía, de manera subsidiaria, hasta que la Junta General designe uno nuevo.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicio anual de la Compañía se contará desde el primero de enero hasta al treinta 

y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- FONDO DE 

RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo de reserva y el reparto de 

utilidades serán hechos por la Junta General y de acuerdo a lo dispuesto por la Ley.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO- DE LA DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- En los casós de 

disolución voluntaria o forzosa, liquidación, extinción, fusión o transformación de la 

Compañía se procederá de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto.- CLÁUSULA 

11 

 



1 .QUINTA.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital 
: A 

suscrito de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

  

  

  

            

12 

2 

3 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D.$ 400.00) y se encuentra suscrito y pagado 

4 “de conformidad con el siguiente A 
O an A 

SOCIOS [ CAPITAL | CAPITAL [NUMERO > DE 

e 
FUNDADORES SUSCRITO” | PAGADO |PARTICIPACIONES 

RITA MARISSELA PUENTE CAMACHO / 396 £ 396 Y 396 Y 

ROQUE FRANCISCO ROBAYO JACOME YN 4 / 4 / a / 

TOTALES 400 / 400 / 400 e 

6 El Capital Social de la Compañía queda suscrito y pagado en su totalidad en la 

7 proporción constante en el Cuadro de Integración que antecede. El Aporte en 

8 efectivo de los Socios, se deposita en el Banco Pichiéoha, en la Cuenta de 

9 Integración de Capital de la Compañía en formación, de acuerdo al detalle y 

10 cantidades que constan en el Certifigado de Depósito Bancario (Certificado de 

11 Depósito en Cuenta de Integración de Capital) que se adjunta. Se Acofpaña el 

12 Certificado conferido por la Superintendencia de Compañías, de la cual consta que 

13 el nombre de la Compañía en Constitución ha sÍdo aprobado.- CLÁUSULA 

14 SÉXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los Socios de la Compañía 

15  DEUJOSK cja. 1ma Sor unanimidad realizan las siguientes desigraciones: la 

16 Señora RITA MARISSELA PUENTE ÉAMACHO como Gerente Gereral y al 

17 señor ROQUE FRANCISCO Lonayo JACOME como President de la misma, 

18 para que cumplan y ejerzan con las funciones que les competen y por el tiempo 

19 establecido en el presente Estatuto. Se autoriza al Doctor Luis Eduardo Ayala, 

20 Abogado en libre ejercicio profesional, para que realice todas las diligencias legales 

21 así como administrativas, y presente las solicitudes necesarias hasta la obtención de 

22 la aprobación legal de la Compañía que se constituye y su Inscripción en el Registro 

23 Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

  

 



  

  

      

    

   
      

$ BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

/ Li / 
Viernes, 11 de Abril de 2014 
Mediante So irosazas 9 3151273181 , el (la)Sr. (a) (ita): 

  
    

con cedula: [1709438319 consignó en este Banco la cavidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Se 

ROQUE FRANCISCO ROBAYO JACOME ] que actualmente se 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

a NOMBRE DEL SOCIO DEA DEA 
ROQUE FRANCISCO ROBAYO JACOME 1709438319 EX 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

1 
2|RITA MARISSELA PUENTE CAMACHO 1721901864 $ 396.00 

3 
4 

5 
6 usd 
7 usd 
8 usd 
9 Usd 

10 usd 

1 usd 

12 S. usd 
13 3. usd 
14 Sl usd 

15 $. usd 

TOTAL s[_ "$400 —Jusd 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dlas, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

a 
7. [Declaro que Los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades llogalos o Mícitas, No edmitró que terceros efectúen depósitos en mis cuentas / ! 

ne 

  

provenientes de actividades lícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbiio crvil como penal para el caso de reparte de mus transsccio: 

ja autoridades competentes 
  

7 
Este documento se emite a poción dal Interesado y Ueno carácter axclusivamento informativo por lo que no podrá ontondersa quo el Banco Pictuncha C.A. 60 ae : | 
  

ln forma alguna con el lento o con terceros por la Información quo emite Tampoco podrá ser utikzado para sutorizar déblos, cráditos o transaccionas bancarteá dentjo 
del Banco Esta información es ostictamonte CONFIDENCIAL y no implica para ol Banco alnguna responsabllidad i   
  

        

  

El documento no tlene validez al presenta indicios de alteración.       

      

   

   

  

    

  
  

         
  

            

e 
E 

a * 7 o 0 —_+ x3 GlúsNBASSOT TIT] LIO vatortoral [uso Y O (Jas 5 NÓMERO DE CUENTA, CÓDIGO O TARJETA BILLETES — [uso e] 
Y eS o Lfennas 3 NOMBRE DE ad al LCLIENTE EN PARA NSTIUCIDES PÚBLICAS 2 

DD XL 
y 
us 

Le 
o 
ol 
NoE E 

min A 

MSBRE DEL town Loma Guelo ein | 3 

HILO ISIBÍA q 2 9304201 5 
* 35754507 TOP + 2er 0     



  

hitps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ext... : 

nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7627628 
¡¿NPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
“RESERVANTE: 1708263874 AYALA ALMEIDA LUIS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: DEUJOSK CIA. LTDA. / 
RESULTADO: APROBADO 

NUMERO DE RESERVA: 7627628 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2014 12:54:30 PM   
LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE , 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: UVG8ZB a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

29/04/2014 8:39 
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NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTON QUITÓ 
De acuerdo con la faculta prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy 
antecede es igual al mento presentado ante mi 

Quito, 3 0 FEB, 20% 
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cláusulas de estilo para la plena validsz de este Instrumento.- HASTA e 

MINUTA la misma que queda elevada a escritura pública con jodo su vafilte di 

que se encuentra firmada por el Doctor Luis Eduardo Ayala con Wy 

profesional número seis mil doscientos cincuenta y siete del Colegio de Abo% z 

de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observa 900009 

todos y cada uno de los preceptos legales que el cado requiere y leída que les fue a 

los comparecientes integramente por mí el Notario aquellos se ratifican en todo lo 

dicho firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

L/ 

AS 

ca. (90quae31-9 

EL NOT. 

DOCTOR JUAN OSMORALES LASSO. 

NOTARIO DECIMO QUÍNTO DEL CANTÓN QUITO. 

13



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

DR. JUA 
NOTARIO DE: 

  

al 

RAZON:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura, de la Resolución número 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002416 emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

VALORES; Donde se aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEUJOSK CIA LTDA, 

ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso Notario Décimo Quinto del Cantón Quito.- Para 

los fines legales consiguientes. Quito, 17 de Julio del 2014.- 

  

DOCTOR JUÁN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANLAS, VAT ORES Y SEGUILOS 

dl 

0000010 
OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-15- . 

02672 

Quito, 05 FEB, 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DEUJOSK CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AD 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

_
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N:) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍA" Y VALORES 

e 

RESOLUCION No. SCV-IRO- DRASD-SAS-14-002416 
ENCISO 

  

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 

30/Abril/2014, que contienen la constitución de la compañía DEUJOSK CIA. 
LTDA.. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Cómpañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRQ- 

DRASD-SAS-2014-2201 de 06/Junio/2014, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. : 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 
de abril de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DEUJOSK CIA. 

LTDA, y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la 
siguiente modificación: En el artículo décimo tercero del estatuto constitutivo, en lo 
referente a la junta universal sustitúyese “Capital Social” por “Capital Pagado” de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías; adicionalmente, en el artículo 
décimo noveno del mismo estatuto, a continuación de “cada participación” 
suprimese “pagada” de conformidad con el literal a) del Art. 114 de la Ley antes 
referida. . : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropoljtano de Quito, a 17 de Junio 
de 2014. 

    

Dr. Romar: Barfos Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7627628 
Nro. Trámite 1.2014,1150 

MEG/ 

0000011



  

«5 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 49641 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 0000012 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32270 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3071 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1721901364 PUENTE CAMACHO | Quito socio Casado 

RITA MARISSELA 

Vta, 1709438319 ROBAYO JACOME Quito socio Casado 

2% ROQUE FRANCISCO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
O 

3 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

$ FECHA ESCRITURA: . 30/04/2014 

E NOTARÍA: : NOTARIA DECIMA QUINTA 

cn o CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002416 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEUJOSK CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG 

NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG. 

      
  

Página 1 de 2 

No 0767583     
 



  

+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE STO DE 2014 

    

   

   

0000013 

AB. MARCO LEON SUN - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N£ 002-RMQ-20Hkisiro 0 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ee E 

< 

  

DA SS 
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v) S UPERINTEADENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

En 

EXTRACTO 

0000014 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEUJOSK CIA, LTDA.. 

La compañía DEUJOSK CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
30/04/2014, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002416 de 17/Junio/2014, con la siguiente 

modificación: En el artículo décimo tercero del estatuto constitutivo, en lo referente 
a la junta universal sustitúyese “Capital' Social” por “Capital Pagado” de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías; adicionalmente, en el artículo 
décimo noveno del mismo estatuto, a continuación de “cada participación” 
suprimese “pagada” de conformidad con el literal a) del Art. 114 de la Ley antes 
referida, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... DISEÑO, ESTUDIO, PLANIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y VENTA DE 
PROYECTOS INMOBILIARIOS, CONJUNTOS HABITACIONALES, ... 

Quito, 17/Junio/2014. 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía.



  AN A o 

DR. ALEXANDER VENEGAS PEREZ 
SECRETARIO SEGUNDO DE INQUILINATO 

Jun 26-26-27 (149114) 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDIGIAL AL SEÑOR RENE PATRICIO PEREZ ORTIZ 

EXTRACTO 

CAUSA DIVORCIO POR CAUSAL 
Nro DEJUICIO 2014-2382 
ACTORA: MYRIAN ELENA JARAMILLO DE LA TORRE 

DEMANDADO RENE PATRICIO PEREZ OATIZ, 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZ DR HUMBERTO MANUEL ALBAN PINTO 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DE PICHINCHA.- Quito, martes 05 de junio del 2014, jas 11h12 VISTOS 1 
AVOCO conocimiento de la presente causa en m calidad de Juez de esta Unidad Judicial 
Especializada Cuarta de la Famila, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Diswrto 
Mesopalrana de Quita, de contormudad con la resolución número 193-2013 de fooha 1D 
de diciembre de 2013 del pleno dal Consejo de la Judicatura, publicada en el R.O.S 195 del 
5 de marzo de 2014- 2. La demanda que antecede es clara, precisa y reune los requisrtos 
de Ley por lo que sa la admrto a trámite verbal suman de conformidad con lo prescro en 
los artíeutos 118 del Código Cr 828 y siguientes dol Código de Prosedimiento Cral- 9 
Conforme lo solicita la actora Sra MYRIAM ELENA JARAMILLO DE LA TORRE, CÍTESE al 
demandado Sr RENE PATRICIO PEREZ ORTIZ con la copia de la demanda y la providencia 
recalda en ella de contarmudad con el juramento rendido porta aetare, en conformidad a lo 
dispuesto 6n el Art 82 del Cádigo de Procedimiento Civil por la prensa Con un extracto de 
la damanda y esta providencia en uno de los penádicos de mayor circulación que sa editan 
en esta cudad, a fin de que comparezca a juielo y haga voler sua derechos en el término de 
Jay, previniéndols de la obirgación que tieno de señalar casillero judlcral y correo electrónico 
¡sra recibir futuras notificaciones» 4 Agréguese a los autos los documentos aperejados a 
la demandar 5 Tómese en cuenta el casillero Judicial y correo slectrón:co señalado por el 
actor, así como la autorización contenida a su abogada patrocmadar» CESE Y NOTIFÍQUE: 
SE-F1DR HUMBERTO MANUEL ALBAN PINTO, JUEZ 
Lo que comunico a usted Para los fines legales consiguientes, proviniéndole de la oblr 
“gación que vano de señalar domicilio o cosilla judicial para sus postanores notficaciones 
dentro dal téremo de lay 

DA. Msc. CARLOS E. MORALES €. 
SECRETARIO JUDICIAL 

(149167) 

  

  

  
UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL GUAYAS 

R 

A: DAVID VIZUETA SUAREZ. 
LE HAGO SABER; Que dentro del juicio ESPECIAL RECTIFICACION DE 
PARTIDA N* 201446504-A, que sigue el KETTY DEL ROCIO VELAS- 

QUEZ BASURTO Y FRACISCO PATRICIO GUEVARA BERMEO Por sus 

Propios Derachos contra DAVID VIZUETA SUAREZ hay lo siguiente: 

AUTO UNCIAL: 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL- Guayaquil, miércoles 
26 de marzo de 2012 las 11h 15 - VISTOS: Avoco Conocimiento de la 
presento causa, en virtud de la acción de personal No. S5583-UARH- 
AOR del 08 de julio del 2013, y de la No No 9839- UARH-AOR de fecha 
8 de noviembre de 2013, emitidas p por el Consejo de la Judicatura - La 
demanda presentada por KETTY DEL ROCIO VELASQUEZ Y FRANCIS- 
CO PATRICIO GUEVARA BERMEO, por los derechos qua representa de 
MIGUEL DAVID GUEVARA VELASQUEZ, por reumr los requisitos deter- 
minados on los Arts. 67 y 1013 del Código de Procedimiento Civil, por 
lo que so la admite al trámita correspondiente Accediendo a lo pedido, 
Cuéntese como legitimo contradictor con el señor Jefa de Registro Civil 
de este cantón y don el Procurador Genoral del Estado de esta ciudad.» 
Publíquese en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del Art 89 de la Ley 
de Registro Civil - Tómese en cuenta la casilla judicial + 3360 que seña» 
la la demandante y la autorización que ésta da a su abogado defensor- 

JUEZ ACTUAL DE LA CAUSA: AB. TERESA QUINTERO CABRERA, 
Unidad Judicial de lo Civil y Mercantil de Guayaquil- Se advierte al 
demandado de la obligación que tienen de señalar domicilio judicral 
para futuras notificaciones, dentro de Jos vemte días posteriores a la 

tercera y última publicación del presente extracto, caso contrario será 
considerado o declarado en rebeldía» Lo que comunica a usted, para 
los fines de lay- Guayaquil, 8 do Junto de 2014. 

AB. IVONNE SUMBA JADAN 

SECRETARIA 

Jun. 16-27; Jul. 10 (148421)     

ona y r 
Visto Bueno que antecede y esta providencia notifíquese al trabajador 

en ella mencionado, mediante publicación en uno de los periódicos 
de amphia cxculación, da conformidad a lo dispuesto en el Art 82 del 

Código del Procedimiento Civil, por cuanto el Procurador Judicial bajo 

juramento declara desconocer el domicilio del accionado, conforme 
se desprende de la declaración juramenta que se adjunta. Al señor 
MARLON ESTEBAN CHÁVEZ GONZÁLES se le concede el término 
de veinte días para que conteste y señale casillero judicial para 
futuras notificacionos - 3) Tómese en cuenta el Casillero Judicial 
N* 4049 y la autorización otorgada a! profesional quo suscriba en la 
presente causa.» NOTIFÍQUESE - f) DR. ALEX CORDOVEZ HOLGUÍN. 

Lo que comunico a usted para los fines de Loy- s 

DR. ALEX CORDOVEZ HOLGUÍN 
INSPECTOR DE TRABAJO DE PICHINCHA 

Jun, 25-26-27 (149044) 

Miss 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEUJOSK CIA. 
LTDA, 

La compañía DEUJOSK CIA. LTDA. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quita, el 30/04/2014, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002416 
de 17/Junio/2014, con la siguiente modificación: En el 

artículo décimo tercero del estatuto constitutivo, en lo 

referente a la junta universal sustitúyese "Capita! Social" 

por "Capital Pagado" de conformidad con el Art. 238 de 

la Ley de Compañías; adicionalmente, en el artículo déci- 

mo noveno del mismo estatuto, a continuación de "cada 
participación" suprimese "pagada" de conformidad con 

el literal a) del Art, 114 de la Ley antes referida. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... DISEÑO, 
ESTUDIO, PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, SU- 

PERVISIÓN, FISCALIZACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y VENTA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, CON- 

JUNTOS HABITACIONALES, .... 

Quito, 17/junio/2014 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

ELTELELDROFO ¿ACB     

 



  

  

od SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DEUJOSK CIA. LTDA. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 00000 16 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LLANO CHICO GUALO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:; 

24 DE MAYO 4 GARCIA MORENO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02-2830920 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: deuyosk(9 hotmail.com rodriyogo( hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

09-86891939 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO A LA ESC. 24 DE MAYO Y A LA PARADA DE BUSES REINA DE QUITO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PUENTE CAMACHO RITA MARISSELA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1721901864 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ATTE 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
   


